
de la Provincia de las Baleares.
... ' SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

demás pueblos de la misma proviuci». (Ley A 8 d, 1837. ------------------------

'PRECIOS. ¡i T».
Por suscripción, al mexs..............................Ln-pt ¡
Por un número suelto . . - • • •
Anuncios para susentores, linea. . . O 1U 
Idem para los que no lo son . . . . u

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

d e min is t r o s .
SS. MM. Y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta 16 J ttn io.)

Núm. 2060-
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.
Abierto el día 31 de Mayo ultimo 

el cepillo en quese depositan las li
mosnas ofrecidas por los fieles al 
Sto. Cristo de la Sangre en la igle
sia del Hospital de esta, ciudad re
sultó que las depositadas desde el 
dia treinta de Abril anterior ascen
dían á quinientas cuarenta y siete 
pesetas, treinta y cuatro céntimos.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial en cumplimiento de lo que 
tiene acordado la Exma. Diputación.

Palma 11 Junio de 1884.—El \ i- 
ce-P residen le, Miguel Socias y Cai- 
mari.

Nmn. 2061 • 
ADMINISTRACION- 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. 
de la Proeincia de Las Baleares. 

Esta Administración espera del 
reconocido celo de los Sres. Alcal
des de esta provincia «jue dentro el 
mes actual sin falla alguna se servi
rán remitir las certificaciones es- 
presivas de los productos íntegro \ 
liquido de las rentas de propios co
rrespondientes al 4.° trimeste del 
afio económico de 1883-84. que ha
yan sido ingresadas en las deposita
rías Municipales, '

Palma 17 de Junio de 1884.—rd ; 
Administrador di*. Propiedadesé Im-1
puestos, Gaspar Viyuo.

Núm, 2062-

: PUNTOS DE SUSCBICION.
¡ En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

1 En la tienda de herederos de D. Gabriel Botger,
1 calle de la Cadena, número 11.____________________

PROVINCIA DE LAS BALEARES

ESTADO acl precipito Ivm tc^o en ateta pro.Ci«ia los «eticaos dz conseno Vte á continuación se espresan, en 

el mes ele Mayo último:

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo; 3ebada. Gen- 1 
teño. Maíz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite.

1 Aguar- 
Vino. ¿Rente; Carnero Vaca. | Tocino. de trigo decebadn^

PUEBLOS H ECTÓLITROS. k il o g r a mo s . LITROS, KILOGRAMOS. K1DUU XA 1HVD

cabezas de partido
Ps. es.!

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. ps. es.

- _ - * -— -------—------- —------— ----------
0-07 0 05

[biza.. .. . . 26‘00 14‘OG » *
0-90 0‘58 1-17 0-50 0‘75 1-25 » 1-75

Inca............ 19‘00 12‘00 » *
0‘50 0‘52 1-00 0‘20 0-70 1-50 » • 0‘04 »

i . .r

Mahon.. . . 27^)9 14‘51 « 19‘90 1-00 0‘55 1-32 0‘55 0‘95 1-63 1-63 1-63 0-07 1 0‘07

Manacor. . . 19‘00 13‘50 » i » O^ü 0‘45 1-00 0-12 0‘46 1-10 » > 0-04, 0‘U4

0-06 0-05
_______i_____ _

Palma. . . • 29W 13‘50 » 19!40 0‘52 0-52 1-25 0‘52 1-00 1-90 1-90 1-90

---------— ----- -----
7‘38 3-53 5“28 n‘9.R n‘9J

To t a l e s ... 120-69 67‘51 » 39-30 3‘42 2‘62 5‘74 1-89! 3-86
1______ 1 J____ ■

['recio meiUc 
general. . 2P14 13‘5( » 19l65 0(68 0-52 1-15 0-38 0‘77 

1
V4Í ríe 1‘7C 0‘06 0-05

. i -n i-.n,, ’Jnnfmor -V ' B.uEl Gobernador hit.0, La Turre-de Junio de 1884.-E1 Jefe de h Sección de Fomento, .1 uan Montaner. .

HECTOLITRO. 1

Pesetas cents. 1
LOCALIDAD.

Tr ig o ...
Precio máximo. .

Idem mínimo. . .

■_--- ------- - i
29-00

. 19-00

Palma.

Inca y Manacor.

Ce b a d a
Precio máximo. .

Precio mínimo . .

14-51

12-00
1 1

Mahon.
1

Inca.

¡ Palma 10
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Num. 2063 *
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

¿le, la ^roeiiicia de las Baleares.
Negociado Sidisidio.—En la Gaceta 

do Madrid correspondiente al dia 9 de 
Abril se halla inserta la Real órden 
siguiente.

limo, Sr.: He dado cuenta á 8. M. 
el Rey (Q. I). G.) del expediente ins
truido por esa Dirección general con 
el fin do evitar la defraudación á la Ha
cienda á que da lugar la coexistencia 
de los epígrafes 36‘2 de la tarifa 3.a y 
41 de la 4.a de Artes y Oficios, uni
das al reglamento vigente de la con
tribución industrial, referentes ambos 
á los industriales que se dedican á la 
confección de alpargatas:

En su vista:
Considerando que los alpargateros 

(pie contribuyen en la tarifa 4?, pue
den hoy pasar á tributar por el núme
ro 26^ de la tarifa 3,a con cuota infe
rior, y que de este cambio de clase pue
den originarse al Tesoro público per
juicios, inevitables hoy, porque tal va
riación es perfectamente legal:

Cousidorando que si esto ocurriera 
en todas ó la mayor parte de las pro- 
cincias, la lesión á la Hacienda podría 
llegar á ser de cierta importancia, y 
vendría á resultar casi innecesario el 
epígrafe dentro del cual contribuyen 
en la tarifa 4.a los alpargateros:

Considerando que semejantes cir
cunstancias, debidas á la forma en que 
pstá redactado el referido epígrafe nú
mero 262, que motiva la defraudación 
en algún púnto advertida ya, exigen 
un pronto y eficaz remedio que corte 
radicalmente los abusos:

Considerando que la reforma de que 
se trata ni puede ni debe afectar, den
tro del corriente año económico, á los 
contribuyentes que actualmente están 
inscritos en el referido núm. 262, de 
Ja tarifa 3.a sino á los que figuren en 
Ja matrícula del próximo ejercicio;

S. M., de conformidad con lo infor
mado y propuesto por esa Dirección 
genera! y la Intervención general de 
la Administración del Estado, y ccn 
el dictámea emitido por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido acordar la reforma del epí
grafe 26*2 déla tarifa 3.a de la contri
bución industrial en los términos si
guientes:

«Fábricas de alpargatas en que se 
ocupan más de cuatro operarios en el 
ejercicio de esta industria, pagarán la 
cuota que según las poblaciones cor
responda satisfacer á los industriales 
comprendidos en el núm. 41 delata- 
rifa 4.a de Artes y Oficios, y además 6 
pesetas por cada operario que exceda 
de aquel número.»

De Real orden lo comunico á V. I. 
para, su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.
8r, Director general de Contribu

ciones.
Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conocimien
to de las autoridades y demás perso
nas á quienes pueden interesar.

Palma 7 Junio 1884.-—El Adminis
trador, Francisco de Semir.

fuera de la letra del mismo epígrafe I 
y que tampoco les alcanza ni com- ¡ 
prende ninguno de los contenidos en ’ 
las tarifas unidas al reglamento vi - 1 
gente:

Resultando que visto el fundamen- ‘ 
to legal de la reclamación, la Dele- i 
gación procedió á instruir el expe
diente de asimilación á que se refiere 
el art. 75 del citado reglamento; y 
previo informe de la Inspección del 
impuesto, el Ayuntamiento de aque
lla capital, la Administración de Con
tribuciones y Rentas y el Abogado 
del Estado, 'fueron 1os reclamantes 
eliminados de la matricula, en la 
que venían figurando con los vende
dores de pescados frescos ó salados 
en el citado epígrafe 21 de la clase 
8.a tarifa 1.a, é incluidos en la ,del 
corriente año, con la cuota de lacla
se 9.a en un concepto adicional;

Visto el reglamento y tarifas de 13 
de Julio de 1882; , .

Considerando que ni en esas tari
fas ni en las que anteriormente re
gieron aparece expresamente sujétá 
al tributo la industria de que se trata, 
por lo cual y por no figurar tampoco 
en la tabla de exenciones liay que 
incluirla en ellas por medio de la 
creación del correspondiente . epí
grafe: ■ u...

Considerando que si bien entre la 
industria de que se trata y la de ven
der pescados frescos ó salados existe 
desemejanza bastante para no com
prender á ambas en un epígrafe mis
mo, pueden sin embargo reputarse 
una y otra de igual importancia, so
bre todo en. las provincias en que la 
primera, existe generalizada, y por 
consiguiente, deben incluirse para 
la tributación en la misma clase de 
la tarifa 1.a: ,

Considerando que esa igualdad de 
utilidades que se supone en las dos 
citadas industrias aparece reconoci
da de hecho por los mismos indus
triales que han venido contribuyen
do por un mismo epígrafe y con 
una misma cuota, sin que se haya 
producido otra protesta que la de
ducida antela Delegación de Cádiz, 
y esa fundada, como queda, dicho, 
en que el epígrafe núm. 21, clase 
8.a de la primera tarifa no compren
de á los freidores ó vendedores de. 
pescado frito;

S. M., de acuerdo con lo informa
do y propuesto por esa Dirección y 
la cíe lo Contencioso del Estado, por 
la Intervención general de la Admi
nistración y por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha 
servido acordar la creación de un 
epígrafe con arreglo al cual contri
buyan separadamente los industria
les de la clase de Jos reclamantes, 
que se adicionará con el núm. 22 á 
los de la clase 8.a de la tarifa 1.‘, 
redactándolo en los siguientes tér
minos: Nendedores de pescados fri
tos. en tienda ó puesto fijo.

Do Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos que procedan. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Mayo de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Contribucio

nes.
Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial para conoci- 
m.ento de las autoridades y demas 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 7 Junio de 1884 —El Ad
ministrador, Francisco de Semir.

Núm 2064 '
Negociado Subsidio.—En la Gaceta 

de Madrid correspondiente al dia 25 
de Abril se halla inserta la Real or
den siguiente.

limo Sr.: He dado cuenta al Re y  
(Q. D. G.) del expediente instruido 
por la Administración de Contribu
ciones y Rentas de la provincia de 
Barcelona con arreglo al art. 75 del 
Reglamento de 13 de Julio de 1882, 
al objeto de crear un epígrafe en la 
tarifa 3.a del mismo, con sujeción al 
cual contribuyan las fábricas de papel 
tina, y con barbas iguales ó semejan
tes á la establecida en el pueblo de 
Gélida de aquella provincia por Don 
Wenceslao Guairo;

Visto el Reglamento citado:
Considerando que el expediente de 

asimilación que se trata se encuentra 
instruido con estricta sujeción á lo pre- 
venidoenel art. 75 del mencionado Re
glamento, en cuyas tarifas no existe 
epígrafe alguno aplicable á la fábrica 
de que se ha hecho mérito, y que todos 
cuantos funcionarioséindustriales han 
intervenido en la instrucción del pre
citado expediente están conformes con 
lo informado por el Inspector facultati
vo de la contribución industrial;

8. M., de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
con el dictámen emitido por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Es
tado, se ha servido acordar que se 
adicione á la tarifa 3 a unida al Regla
mento vigente de la contribución in
dustrial el epígrafe siguiente: «Fábri
cas de papel por el procedimiento Ri
cardo ú otro semejante, en que se 
obtenga el papel florete ó medio flo
rete en pliegos sueltos de una mane
ra continua, se pagará, por cada má
quina, pesetas 240.»

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Marzo, 
de 1884. ,

COS-GAYON
Sr. Director general de Contribu

ciones.
Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y demás 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 7 Junio 1884.—El Admi
nistrador, Francisco de Semir.

Núm 2063
Negociado Subsidio.—En la Gace

ta de Madrid correspondiente al dia 
18 Mayo se halla inserta la Real ór
den siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente rela
tivo á la creación é inclusión en las 
tarifas de ’a contribución industrial 
y de comercio de un epígrafe con ar
reglo al cual tributen los industriales 
dedicados á la venta de pescado frito.

Y en su vista:
Resultando que en 26 de Abril de 

1883 varios vendedores de pescado 
frito, establecidos en Cádiz, acudie
ron á la Delegación de aquella pro
vincia solicitando que se les exclu
yera de la matricula para el ejercicio 
corriente en atención á que venían 
pagando indebidamente la contribu
ción industrial por suponerse que su 
industria eslabt comprendida en el 
epígrafe núm. - 1. clase 8.a de la pri
mera tarifa, siendo así que se halla

Núm 2066.
Negociado Subsidio.—En la Ga

ceta de Madrid correspondiente al 
dia 4 del actual se hallan insertas 
las Reales órdenes siguientes:

«limo. Sr.: He dado cuenta, al 
Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido en virtud de instancia do los 
c a 11 i s la s es ta bl ec i d os¡en Barcelona, en 
solicitud de que se les segregue del 
epígrafe núm. 12 de la tarifa 4.a para 
el pago de la contribución industrial, 
creando al efecto un epígrafe espe- 
bial con el fin de salvar por este 
medio las dificultades con que la re
ferida clase lucha al tratarse del se
ñalamiento de la cuota que anual
mente vienen obligados á pagar:

Vistas las razones en que los re
clamantes fundan su instancia:

Visto el Reglamento vigente de la 
contribución industrial y la tarifa 
por que contribuyen los callistas:

Considerando que éstos han pro
bado que los practicantes y sangra
dores, con quienes hoy forman gre
mio, los recargan indebidamente sin 
que puedan defenderse de esta ar
bitrariedad, y que la industria de 
que se trata ha adquirido ya el sufi
ciente desarrollo para que puedan 
formar gremio independiente, con 
lo cual nada se perjudica á la Ha
cienda;

S. M., de conformidad con esa 
Direción general y con el dictámen 
emitido por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha servido 
acordar que se adicionen al final de 
la nota que aparece en la tarifa 4.a, 
profesiones de orden civil, que dice: 
«Los Médicos homeópatas podrán 
formar gremio separado,» las si
guientes palabras: <<y lo mismo los 
callistas del núm. 12.»

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo 
de 1884. '

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Contribu

ciones.

«limo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido con el objeto de la reforma 
del epígrafe 36 de la tarifa 4.a, Artes 
y Oficios, unida al reglamento vi
gente de la contribución industrial 
que dice textualmente: «Plateros 
que se dediquen exclusivamente ú 
la compostura de efectos de oro y 
plata, y también los que venden en 
tienda con obrador efectos que re
compongan, siempre que no conten
gan piedras preciosas:»
" Visto el expediente de que se trata: 

Considerando que amparándose de 
la facultad de vender en tienda con 
obrador efectos de oto y plata que 
recompongan, siempre que no con
tengan piedras preciosas, puede ocu
rrir que los industriales en dicho 
epígrafe comprendidos ejerzan un 
verdadero comercio en efectos de 
esos metales en nerjuicio de los que 
contribuyen con la cuota señalada á 
esta venta en la clase 2.a, núm. íh 
tarifa 1.a y defraudando á la vez a 
la Hacienda, asi como que mientras 
aquél epígrafe esté redactado en la 
forma en (pie hoy se halla no es po
sible impedir que se abuse de él ven
diendo como efectos recompuestos 
objetos de oro y plata construidos

M.C.D. 2022



ó adquiridos por los industriales de 
que se trata: , ,

Considerando que seria más con
veniente para éstos poder admitir 
para componer toda clase de objetos 
de oro y plata, tengan ó no piedras 
finas, pues es poco menos que im
posible exigir que rechacen las com
posturas que se les ofrezcan por reu
nir los cilicios aquella circunstancia, 
y que de esta manera quedarán me
jor deslindados los actos de unos y 
otros industriales, y que será fácil 
separar los vendedores de toda clase 
de objetos de oro y plata, tengan ó 
no piedras finas, de los que trabajan 
en oro y plata para la venta de los 
objetos que elaboren y de los que se 
dediquen á meras composturas de 
estos objetos. _ .

S. M., dé conformidad con lo in
formado por esa Dirección general 
v el dictamen emitido por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido acordar la 
modificación del epigrale núm, 36 
de la tarifa 4.a, Artes y Oficios, unida 
al reglamento vigente de la contri
bución industrial, dejándolo redac
tado en los siguientes términos: 
«Plateros dedicados exclusivamente 
á componer electos de oro y plata, 
tiuque contengan piedras finas, pero 

■ sin extender su industria á la venta 
de tales objetos.» , .

De Rea! orden lo comunico a V. 1.
para su conocimiento y efectos cor
respondientes ' 1 * *' A
muchos años

Dios guarde á V. I. 
Madrid 24 de Mayo

de 1884.
COS-GAYÓN.

Sr. Director general de Contribu- 
ojones.
Lo que he dispuesto se publique 

cu este periódico oficial para cono
cimiento de las autoridades y demás 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 7 Junio de 1884.—El Ad
ministrador, Francisco de Semir.

Núm. 2068
AYUNTAMIENTO DE SELVA.

Num. 2067-
ALCALDIA DE PALMA.

En sesión celebrada por este Ayun
tamiento los dias 9 y 23 del actual, 
acordó la reforma, de alineación del 
lado O. de la Plaza del Aceite confor
me queda marcada en el plano con 
lineas de tinta azul; y al mismo tiem
po la reforma, de alineación de la calle 
del Aceite, dándole cinco metros de 
latitud, que determinan la linea de 
carmín marcada en el plano en el la
do de la numeración par; y la azul en 
el de la numeración impa^: cuyo pro
yecto queda de manifiesto en la Se- 
creturia de éste cuerpo por término,de 
20 dias á los efectos de reclamación, 
plazo que empezará á contar el dia de 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Palma 31 de Mayo de 1884. El 
Alcalde accidental, Martin Pon.—Por 
A. del /Ayuntamiento, Francisco Go- 
mila, Srio,

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganiderm de éste 
término, correspondiente al ejercicio 
do 1884 á 85 estará espuesto al pú- 
hlíco á los efectos de rpclamación, en . .
la Secretaria de éste Ayuntamiento , J. P. Juan Bcnnasar Si m. 
por término de cuatro días, á contar

desde la inserción del presente en el |
Boletín oficial de esta provincia. : 

Selva Junio de 1884.—El Alcalde,
Antonio Sastre. 1! El reparto de la. contribución de 

I inmuebles, cultivo y ganaderia dé 
¡este pueblo, correspondiente al pró- 
I xirno año económico de 1884 á 85,Num. 2069'

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Terminado el reparto de la contri

bución de inmuebles, cultivo, y ga
nadería de este pueblo; para el año 
económico de 1884, á 1885, so repo
ne al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término do 8 dias 
á efectos de reclamación, contaderos 
estos desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta Provincia.

La Puebla 6 Junio de 1884.—El 
A1 c a h 1 e. J u a n S e r r a y C a i m a r i. - P. A. d e 1 
A. y J. P. Agustín Fornari, Srio.

Num. 2070-
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

El repartimiento de la contribución 
do inmuebles cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al presente 
año económico do 1884 á 85 estará 
de manifiesto para los efectos de re
clamación pu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
días á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial,

Escoren 7 Junio de 1884.—El Al
calde, Martin Mir.—P. del A. y J. P. 
—El Secretario, Antonio Bullan.

estará espuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á los 
efectos de reclamación por espacio 
de cuatro di as á contar desde el de 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pasado dicho plazo ninguna será 
atendida.

Devá 14 de Junio de 1884.—El 
Alcalde, Miguel Ripoll.— P. A. del 
A., José Ripoll, Secretario.

Num 2073
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA.

El reparto de la. contribución de 
inmuebles, cultivo y ganaderia de es
ta municipalidad y año económico de 
1884 á 85; estará espuesto al público 
en esta Secretaria, á efectos de recla
mación, por espacio de 4 días, conta
deros desde la. fecha de la inserción 
de este anuncio, en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Son Servera 15 Junio de 1884.— 
El Alcalde, Pedro Nebot.—P. A. del 
A. y J. P.—Antonio Llull, Srio.

Num 2076.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

El repartimiento déla contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
deria de este distrito con sus corres
pondientes recargos, formado para 
el próximo año económico de 1884
85, estará de manifiesto al público 
en ¡a Secretaria, de este Ayunta
miento á efectos de reclamación, 
por el término de cuatro di as á con
tar desde él en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín ofi
cial de la Provincia: trascurrido di
cho plazo ninguna será admitida.

Andraitx 16 de Junio de 1884.—El 
Alcalde, José Riera.—P. A. del a . 
y J. P, Antonio Alemañy y Valent, 
Secretario.

Num 2071-
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término municipal respectivo al 
año económico de 1884 á 1885 se 
hallará de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación por espacio 
de cinco días á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

María 13 Junio de 1884.—El Al
calde, Rafael Alomar.—P. A. I). A. 
y J. P., Gaspar Perelló, Srio.

Núm, 2072- 
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ. 
El repartimiento debí contribución 

de inmuebles, cultivo y ganaderia de 
esta municipalidad correspondiente al 
próximo año económico de 1884 á 
1885, estará de manifiesto en la Sala 
Consistorial de la misma, por espacio 
de ocho días desde el 16 a! 23 de los 
corrientes ambo« inclusive á efectos 
de reclamación.

Alaré 13 Junio do 1884.—El Al
calde, Rafael Boselló.—P. A. del Ayun- 
tamientoEl Secretario, Gaspar Homar.

Núm. 2073.
AYUNTAMIENTO DECAMPANET.

Ultimado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa, respestivo al 
año económico de 1884 a 1885, per
manecerá expuesto al público en la 
Secretaria de esta corporación por es
pacio de cuatro días á efectos do re
clamación, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

C; mpanet 13 Jumo 1884.—El Al- 
1 cabk, Mateo Bennasar.--P.de A. y

Num- 2074- 
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ.

mación por espacio de cuatro dias á 
contar desde la inserción de este anun
cia en el Boletín Oficial do esta Pro
vincia.—Porreras 16 Junio do 1884. 
= E1 Alcalde, Guillermo Mora.—Por 
A. del A., Antonio Sastre, Secretario

Núm 2079
AYUNTAMIENTO DE SINEU.
Ultimado el reparto de inmuebles, 

cultivo y ganaderías de este distrito 
municipal, correspondiente al año eco
nómico de 1881 á 85, estará de mani
fiesto en la secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de cuatro dias, a 
efectos do reclamación, contaderos 
desde el en que se publique este anun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Binen 17 de Junio de 1884.—V. B.° 
El Teniente l.° de Alcalde, Juan 
pout— P. A. del A., Francisco Real, 
Secretario.

Num 2080
AYUNTAMIE UFO 

de EuKjpuÍK’nt,
Terminado ñor la Junta del ramoel 

reparto del impuesto sobre las espe
cies de consumos de este término mu
nicipal, respectivo al próximo año 
económico de 1884 á 85, estará es- 
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de recla
mación por término de ocho dias á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Puigpuñent á 18 de Junio de 1884.-- 
E1 Alcalde, Jorge Martorcll.— P. A. 
del A. Francisdo Vicens, Secretario.

Num 2077- 
AYUNTAMIENTO 

de EstciUenchs.
repartimiento de la Contribu

ción de inmuebles, cultivo y ganade
ria de este pueblo, formado para el 
servicio del año económico próximo 
venidero, estará espuesto al público 
en la Secretaria do este Ayuntamien-

El

to por el término de cinco dias á con
tar de la insersión de este anuncio en 
el Boletín oficial de Ja provincia; du
rante cuyo plazo serán admitidas las 
reclamaciones que se produzcan y 
transcurrido el mismo ninguna será 
atendida.

Estallenchs 16 Junio de 1884.— 
El Alcalde, Sebastian Bestard.—Por 
A. del A. y J. P.— Teodoro Alemañy, 
Secretario.

Núm. 2081 •
AYUNTAMIENTO DE BUGER.
El presupuesto municipal de gas

tos c Ingresos ordinario de este dis
trito para ejercicio económico de 
1884 á 85, aprobado por el Ayunta
miento y Junta municipal de aso
ciados permanecerá á efectos de 
reclamación desde el 15 al 25 de los 
corrientes; y si bien en el concepto 
de esceder del limite señalado ordi
nariamente de los recargos autorizas 
dos sobre las contribucionesd i rectac 
es á consecuencia de la ley de 6 d- 
Julio último que iguala las dotacio
nes de las Maestras de 1.a enseñanza 
á las señaladas á los maestros en el 
articulo 191 de la ley de Instrucción 
primaria de 1857 y la observancia 
de la de 30 del mismo Julio, por 
c u y o  aumento y no siendo suficiente 
la cantidad para cubrir las atencio
nes de 1.a enseñanza se lia propuesto 

Num 2078.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

El reparto de ia Contribución de 
Inmuebles, cultivo y ganaderías de 
este pueblo correspondiente al próxi
mo año económico uc 1884 á 85, es
tará do manifiesto en la casa consis
torial de esta villa, á efectos de recla-

su equivalente en los recargos so
bre inmuebles y subsidio. .

Lo que se hace público por medio 
del présenlo anuncio para conoci
miento de las personas interesadas.

Buger 14 de Junio de 1884.—El 
Alcaide, Juan Ramis.—P. A. D. A. 
v J, M., Miguel Rayeras, Secretario.

Núm. 2082-
Las cuentas municipales de este 

distrito municipal, respectivas al ejer
cicio económico de 1882-83, censu
radas por la Junta municipal de aso
ciados en la primera quincena del 
mes de Febrero último, permanece
rán espuestas al público, á efectos 
de reclamación por espacio de 15
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venta y dos centiárcas setenta y dos 
decímetros, libela al Norte con tierras 
de Pedro y Miguel Coll y de D. Juan 
Canals; al Este y Sur con camino de 
la Romaguera, y al Oeste con tierra 
de Pedro Coll mediante acequia,

Otra porción de tierra Olivar sita 
como la anterior nombrada el Coll de 
Sóller, de estension de setenta y un 
destres: lindante al Norte, Torrente 
Mayor, por el Sur tierra de Francisco 
Bullan y Mir, por el Este otra de Mar
co Ana Bernad y Rotger y por el Oes
te otra de Catalina Maria Castañer.

Y una casa con corral, sita en el 
casco de la referida villa, en la calle 
de la Sema número trece, de la man
zana veinte y dos. Se compone de 
tres vertientes, planta baja, piso y des
van; su cabida, no puede determinarse 
ni aun por aproximación, y linda por 
la derecha entrando con casa de Pedro 
Pons por la izquierda con la de Juan 
Enseñat y por la espalda con corral de 
la antedicha casa de Enseñat y con 
casa de José Coll para que en el tér
mino de ciento ochenta dias compa
rezcan si quieran alegar su derecho 
pues asi lo tengo acordado en los au
tos que en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario se están ins
truyendo promovidos por José Arbo- 
na y Marqués vecino de Sóller sobre 
posesión de las espresadas fincas.— 
Palma de Mallorca á siete de Febrero 
de mil ochocientos oclníta y cuatro. 
—José Mora, Ante mi, Antonio Cañe- 
llaa.

Núm. 2083
Por el presente se hace saber á Don 

José Costa y Molí que en virtud de la 
demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantía interpuesta por Pedro 
Jaime Pons y Vicens y en su nombre 
el procurador D. José Vich sobre par
tición de una casa sita en la calle de 
los Olmos de esta ciudad número se
tenta y cinco y setenta y seis de la 
Manzana ciento cuarenta y cinco y 
adjudicada la mitad de dicha casa á 
favor del mismo Pons y Vicens, con 

1 providencia de tres del que rige se le । ha conferido traslado y dispuesto que 
dentro de nueve aias improrogables 
comparezca en los autos personándose 
en forma; y en su virtud se le cita y 

¡ emplaza por medio de este edicto, en 
razón de ignorarse su paradero, para 
que pueda comparecer por medio de 
procurador pues de lo contrario se 
precederá á lo que en derecho corres

: ponda parándole los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Dado en Palma á cinco de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro,— 
José Mora.—Ante mi, Sebastian Gaza

Num 2086-
D. Miguel Truyol y Domenge^ Suez 

Municipal de la cilla de Manacor 
prooincia de las Baleares.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta los géneros ó efectos 
embargados á D. Joaquín Castellet 
para con su producto hacer pago á 
D. Francisco Femenios de ciento no
venta pesetas á que viene condenado 
en el juicio verbal seguido por el úl
timo contra aquel y costas de su car
go. Dichos efectos son los siguientes: 
Once limas inedia caña de catorce 
pulgadas: veinte y dos ídem de trece: 
veinte idem de once: nueveidemplanas

días; y durante este tiempo y las 
horas hábiles de oficina sedarán por 
la Secretaria cuantas esplicaciones 
se consideran necesarias.

Bujer 14 Junio 1884.—El Alcal
de, Juan Ramis., P. A. D. A., Mi
guel Payeras, Srio.

Núm ‘2083
Don Francisco Bello y Baule^ Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de 
Palma.
Por parte de Antonio Cortés y Fu- 

llana y Juan Bauza y Nicolau éste 
en concepto de marido y legitimo re- 
oreseutante de Margariti Cortés y 
Fullana hermana de aquel, se ha pre
sentado escrito, solicitando se declare 
justificado el dominio de la finca que 
describirá y mandan que se inscriba 
á favor de los mismos en el Registro 
de la Propiedad de este Partido, ofre
ciendo para ello la correspondiente 
información testifical.—Oido sobre el 
particular al Ministerio Fiscal y de 
conformidad con el mismo, se ha 
acordado recibirse la información ofre
cida y publicarse con arreglo á dere- 
ciio los correspondientes edictos.

La finca á que se contrae el pedido 
de los citados Cortés y el Bauza es la 
siguiente.

Una finca situada en la villa de 
Algaida, consistente en una casa de 
dos vertiendes con un pequeño cor
ral, señalada con el número nueve de 
la calle de la Iglesia y lindante por la 
derecha entrando, con casa de Anto
nio Cortés y Pomar, por la izquierda 
con otra de Pedro Juan Ramonell y 
por el fondo con corral de Rafael Bel- 
tran. Esta finca presta un censo de 
una libra cinco sueldos ó sean cuatro 
pesetas diez y seis céntimos de núme
ro de otro de doble partida á Juana 
María Oliver en dia ignorado, y vale 
unas docientas cincuenta pesetas.

En virtud se espide el presente 
edicto por el cual se cita llama y em
plaza á las personas ignoradas á quie
nes pueda interesar la inscripción so
licitada á fin de que comparezcan si 
quisieren á alegar su derecho, en el 
espediente dentro el plazo de los cien- 
ro ochenta días que señala el número 
segundo del artículo 404 de la Ley 
hipotecaria á contar desde la publica
ción del presente en el Bo'etin oficial 
en el que se insertará por tres veces: 
pues si no lo hicieren les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma veinte y ocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta j cuatro.— 
Francisco Bello.—Por su mandado, 
Antonio Sureda.

Num. 2084.
Don José Mora ij Besó, Juez de pri

mera instancia del Distrito ¿le la 
Catedral de Palma ij su Partido* 
Por el persente edicto, se convoca 

á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción de do
minio de las fincas que á continuación 
describo.

Una porción do tierra huerto naran
jal sita en el término do Sóller, nom
brada S‘ Escorial y también Can Fo- 
sellas, con casa en ella enclavada, de 
un solo vertiente, planta baja, y piso 
señalada con el número cuarenta y 
ocho de la manzana cuarenta y ocho; 
tiene de cabida diez y siete áreas no

de diez y siete pulgadas: cuatro idem de 
catorce: tres idem de diez: cuatro 
barrenas de carretero número nueve: 
diez y ocho ídem número diez: veinte 
y tres idem número once: nueve idem 
número doce: dos idem número trece: 
ciñco idem número catorce: dos idem 
número veinte y dos: una barrena for
ma suiza número diez y siete: dos idem 
número trece: dos martillos zapatero: 
un cortante muy deteriorado: un ron- 
sal número 1: cuatro idem número 00 
diez cuchillos medio finos: diez idem 
postres medio finos: \einte y dos cu
chillos ordinarios: una barrena paia 
traladar cubas: tres sierras con basti
menta grades: tres id. id.pequeñas: tres 
molinos de café número 3: uno idem 
número 1: un cartón con once tirabu
zones: dos sartenes muy deteriorados: 
dos timbres: cincuenta paquetes pól
vora de cazar: dos y medio manecia 
pan: un pote calcúnato de manecia: 
dos y medio lirio de Florencia, en ra
ma; dos y medio quinientos gramos 
salsosa: uno y medio croniato de po
tasa: dos y medio quinientcs gramos 
coriandros: ochocientos gramos sán
dalo rojo en polvo: cuatro y medio 
floróle azufre: vciute y cuatro pinceles 
de varias clases. Siendo el valor de 
dichos efectos el de mil ciento treinta 
y seis reales, treinta céntimos, quedan
do señalado para el remate el .dia 
treinta del actual á las diez de su ma
ñana previniendo á los licitadores que 
tendrán que depositar el diez por 
ciento en la mesa del Juzgado.

Manacor diez y seis Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Mi
guel Truyol.—P. S. M., Gabriel Na
dal, Srio. , 

Núm. 2087.
Don Miguel Villalonga y Gelabert. 

Coronel graduado Teniente Coro
nel primer, Se fe del Batallón de 
Depósito de Palma de Mallorca 
numero 139.
No habiéndose presentado en las 

oficinas de este Batallón situadas en 
los bajos de los Pabellones del Cuar
tel del Carmen de esta capital, para 
rectificar la filiación y recibir el pan 
reglamentario según previene el arti
culo 164 del reglamento de 22 de Ene
ro de 1883 y la R. O. de 24 del mis
mo mes, la mayor parte de los reclu
tas disponibles, del año actual perte
necientes á esta Ciudad pueblos 
comprendidos en sus Juzgados, se 
les previene por medio de este anun
cio lo efectúen á la mayor brevedad 
posible para que no se les irrogue 
perjuicio,

Palma 5 de Junio de 1884.—Miguel 
Villalonga.

Núm. 2088.
D. Julio Benito Soriano, Alférez del 

2.° Batallón, del Regimiento In
fantería de Mindanao núm. 56 
Fiscal nonmbrado para el Sr. Co
ronel del mismo.
No habiéndome sido posible averi

guar donde se encuentra, el soldado 
José Martínez López perteneciente á 
este Regimiento y afecto al Batallón 
Depósito de Bilbao, par.i notificarle la 
providencia, recaída en la sumaria que 
le estoy instruyendo, por no haberse 
presentado a) pasar la revista anual,

que previene el articulo 230 del regla
mentó para el reemplazo y reserva del 
Ejercito.

En uso cíe las facultades que las 
Reales ordenanzas me conceden como 
Juez Fiscal; per el presente, cito, lla
mo y emplazo por primer edicto al 
referido soldado, para que en el térmi- 
nc de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del mismo, comparezca ante 
la autoridad municipal de Tapia (Ovie
do), al objeto de que se le notifique la 
citada providencia y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado ten
ga entendido que se lo juzgará con 
arreglo á ordenanza.

Y para que esto edicto tenga la de
bida publicidad se fijará en los sition 
públicos do costumbre.

Mahon 30 de Mayo de 1884.—El 
Fiscal, Julio Benito.

Núm. 2089-
Do/z José Pinto y Pericás, Teniente 

Graduado Álferez del Regimien
to de Mindanao núm. 56 del ar
ma de Infantería.
Hallándome instruyendo sumaria 

contra Laureano Ruiz Santos, soldado 
con licencia ilimitada del segundo 
Batallón de este Regimiento, natural 
de Treseno, provincia do Santander 
del reemplazo de 1880 y por el cupo 
de Jerez de la Frontera, Zona militar 
de Cádiz; acusado de falta de presen
tación en la última revista anual se
gún previene el Reglamento vigente 
de reemplazo y reserva del Ejército, 
y perseguido como desertor; Usando 
de las facultades que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) me concede en sus Reales 
Ordenanzas por el presente mi primer 
edicto, cito, llamo y emplazo para que 
en el término de treinta dias que se 
empezarán á contar desde la fecha 
en que este se publique, se presente 
ante esta Fiscalía, á responder á los 
cargos que le resulten en esta suma
ria, y á dar sus descargos y defensas: 
Y de no comparecer se le seguirá al 
encartado los perjuicios que marca la 
Ley.

Y para que este edicto tenga la dti- 
bida publicidad se fijará en los sitios 1 
de costumbre, y se insertará en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la 
de Cádiz en que tiene el interesado 
su residencia oficial.

Dado en Mahon á tres de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
José Pinto,

Núm, 2090-
COMANDANCIA 

d e  l a Gu a r d ia  Civ il . 
de la provincia de Baleares.

El dia veinticinco del mes actual 
y á las 12 de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa-Cuartel del Cuerpo 
en esta Ciudad, Merced número B 
la venta en pública subasta de un 
caballo do desecho de la Sección 
montada de esta Comandancia.

Lo que se anuncia al público pa.1'3 
conocimiento de las personas ó quie
nes pueda interesar su adquisición;

Palma 16 de Jimio 1884.—El 2- 
Jefe, Manuel Morell Agrá.—V/B - 
—El primer Jefe, Peña.

________________________ _ -—-v' l
PALMA.- -Imp. de la Casa do Misericordi1,
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